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otras solicitudes que tengan el mismo destino que
aquélla, y que deberán reunir los requisitos previstos
en el artículo 109 de la citada Ley 48/2003.

Grao de Castellón, 9 de agosto de 2004.—El Pre-
sidente, Juan José Monzonís Martínez.—40.511.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla-La Mancha de apertura
de información pública y convocatoria al
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por
las obras del proyecto de trazado de la obra:
«Autopista de peaje Ocaña-La Roda. Tramo
p.k. 100+000 a p.k. 143+619. Términos
municipales: Ocaña, Dos Barrios, Villatobas
y Corral de Almaguer. Provincia de Toledo.
Clave: T8-AB-9001.A».Concesionaria: Auto-
pista Madrid Levante C.E.S.A.

Por Resolución de fecha 15 de julio de 2004,
se aprueba el proyecto arriba indicado por el Direc-
tor General de Carreteras.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra, así como el artículo 16-4 de la Ley 8/72,
de Autopistas en Régimen de Concesión. La tra-
mitación del correspondiente expediente expropia-
torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente

Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y concordantes de su Reglamento de 26
de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la LEF y atendiendo a lo señalado en sus artícu-
los 17.2, 18, 19.2, 52-2.a y 3.a, ha resuelto someter
a información pública la relación de los bienes y
derechos afectados y convocar a los propietarios
que figuran en la relación anexa, para que asistan
al levantamiento de las actas previas a la ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Provincia de Toledo

Ayuntamiento: Ocaña. Fecha: Del 13 al 16 y del
20 al 22 de septiembre de 2004. Horario: De 9,30
a 13 y de 16 a 18 h. Fecha: 17 de septiembre
de 2004. Horario: De 9,30 a 13 h.

Ayuntamiento: Dos Barrios. Fecha: 23 de sep-
tiembre de 2004. Horario: De 9,30 a a 13 h.

Ayuntamiento: Villatobas. Fecha: Del 27 al 30
de septiembre de 2004. Horario: De 9,30 a 13 y
de 16 a 18 h. Fecha: 1 de octubre de 2004. Horario:
De 9,30 a 13 h.

Ayuntamiento: Corral de Almaguer. Fecha: Del
4 al 7 y del 13 al 14 de octubre de 2004. Horario:
De 9,30 a 13 y de 16 a 18 h. Fecha: 15 de octubre
de 2004. Horario: De 9,30 a 13 h.

El presente anuncio es objeto de publicación en
los medios señalados en los artículos 18.2 y 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados, mediante citación individual.

La publicación hecha en el BOE y en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, servirá como
notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes o derechos que se expropian perso-
nalmente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación, los interesados podrán
formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras (Plaza de Santa Clara, n.o 7) o en las
oficinas de la Entidad Beneficiaria (C/ Trinidad,
5, 1.o C, Toledo), alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Los planos parcelarios podrán ser consultados en
las dependencias de esta Demarcación, en el res-
pectivo Ayuntamiento y en las oficinas de la socie-
dad concesionaria Autopista Madrid Levante,
C.E.S.A., habilitadas a estos efectos.

En Toledo, a 21 de julio de 2004.—El Jefe de
la Demarcación, Teodoro Abad Ortiz.—39.775.
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